
 

 

EDICTO 

 

 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de mayo de 2010, se elevó a definitiva la 

adjudicación provisional del contrato de obras consistente en EDIFICO PARA GIMNASIO 

MUNICIPAL Y AULAS POLIVALENTES., A LA EMPRESA construcciones JUAN ARAQUE S.L., por 

importe de 173.369,49 €, más el IVA aplicable en el momento de la facturación, que 

previsiblemente será el 18%, por procedimiento negociado sin publicidad, tramitación urgente. 

Lo que se publica a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público. 

  

 

En les Coves de Vinromà a 31 de mayo de 2010 

 

El Alcalde, 

 

 

 

Fdo.: Jacobo Luis Salvador Serret  


